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Investigación para la Comisión REGI: 
Agenda Territorial 2030 – Revisión de la 
ejecución 

Los ministros responsables de ordenación 
del territorio, desarrollo territorial o 
cohesión territorial, en cooperación con la 
Comisión Europea, el Parlamento 
Europeo, el Comité Europeo de las 
Regiones, el Comité Económico y Social 
Europeo, el Grupo del Banco Europeo de 
Inversiones y las asociaciones europeas y 
nacionales pertinentes, adoptaron en 
2020 la Agenda Territorial 2030 «Un futuro 
para todos los lugares». Es el último de una 

larga serie de documentos que allanan el camino de la ordenación del territorio y la cohesión territorial 
en Europa. Aboga por un conocimiento más amplio y adecuado de la cohesión para respaldar la 
elaboración de políticas en Europa. Al igual que sus predecesoras, la Agenda Territorial 2030 es una 
declaración intergubernamental que no cuenta con instrumentos directos jurídicos, financieros o 
institucionales para llevarla a cabo. De hecho, más que de llevar a cabo, habla de aplicación, y pide a 
una amplia gama de agentes que estudien y apliquen sus objetivos y prioridades.  

A medida que aumentan los desequilibrios entre personas y lugares, la cohesión económica, social 
y territorial se torna cada vez más importante de cara a garantizar que Europa no se divida y que se 
saque el máximo partido al potencial de todos los lugares. Europa debe garantizar perspectivas de 
futuro positivas en todas partes y para todas las personas. La Agenda Territorial 2030 propone unos 
primeros pasos en esa dirección, entre los que se incluyen contribuciones que ponen al día el 
concepto de cohesión (territorial). 

Los principales factores que impulsan la Agenda Territorial se resumen en el epígrafe «Por qué 
debemos actuar», donde se abordan necesidades relacionadas con la «calidad de gobierno y 
gobernanza», «las personas y los lugares se van distanciando: desequilibrios y desigualdades 

El presente documento es la síntesis del análisis en profundidad titulado «Territorial Agenda 
2030 – Implementation Review» (Agenda Territorial 2030 – Revisión de la ejecución). El 
documento completo, que está disponible en inglés, puede descargarse en el siguiente enlace: 
https://bit.ly/3N65Uye 

https://bit.ly/3N65Uye
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crecientes» y con el «desarrollo sostenible y cambio climático: presiones crecientes sobre el medio 
ambiente». 

 La Agenda Territorial 2030 prosigue la alineación de los objetivos de desarrollo territorial de la UE 
con la Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible de las Naciones Unidas y el Pacto Verde Europeo. 
También subraya la importancia de una ordenación del territorio estratégica y proporciona 
orientación al respecto, al tiempo que refuerza la dimensión territorial de las políticas sectoriales en 
todos los niveles de gobernanza. Su objetivo es promover un futuro inclusivo y sostenible para 
todos los lugares. 

Define dos objetivos generales, una Europa justa y una Europa verde, con seis prioridades para 
desarrollar el territorio europeo, tanto en su conjunto como en el ámbito local. 

La aplicación de la Agenda Territorial 2030 se basa en la cooperación informal a varios niveles entre 
los Estados miembros, las autoridades subnacionales, la Comisión Europea, el Parlamento Europeo, 
el Comité Europeo de las Regiones, el Comité Económico y Social Europeo, el Banco Europeo de 
Inversiones y otros agentes oportunos. Se pide a todos los agentes clave que apliquen la Agenda 
Territorial 2030 en el contexto de sus mandatos habituales. El cómo hacerlo queda principalmente 
a su criterio. 

Para animar a los agentes clave a actuar, la Agenda Territorial 2030 va acompañada de un informe, 
«Aplicación de la Agenda Territorial 2030», que incluye ejemplos de enfoque territorial en la 
elaboración y ejecución de políticas. En línea con el concepto de vincular los regímenes existentes 
a la aplicación de la Agenda Territorial, también hay potencial sin aprovechar en programas y 
proyectos. 

Además, para inspirar acciones conjuntas en toda Europa, se pusieron en marcha seis acciones 
piloto con la adopción de la Agenda Territorial 2030, a las que se ha añadido recientemente una 
séptima: 

• un futuro para las zonas menos desarrolladas,  
• saber cómo las políticas sectoriales generan (des)equilibrios territoriales, 
• los lugares pequeños son importantes, 
• ordenación territorial transfronteriza, 
• medidas climáticas en ciudades alpinas, 
• adaptación al cambio climático y resiliencia a través de la transición paisajística, 
• reducir la artificialización de las tierras, la expansión urbana y el sellado del suelo en ciudades 

de diferentes tamaños y zonas urbanas funcionales. 

Estas acciones piloto demuestran, ponen a prueba y desarrollan prácticas que contribuyen a las 
prioridades de la Agenda Territorial 2030. También indican cómo perseguir sobre el terreno los 
objetivos de la Agenda Territorial a nivel local y regional. Esto implica actividades de ejecución 
como, por ejemplo, trabajar con los agentes locales y regionales sobre cómo abordar las 
oportunidades y los retos aparejados a su enfoque temático. Estas actividades ofrecen ejemplos de 
enfoques locales con diálogos orientados al consenso entre las partes interesadas. Aplican 
soluciones experimentales o innovadoras adaptadas a las particularidades locales.  

Las acciones piloto para la Agenda Territorial se encuentran todavía en una fase temprana. A medida 
que maduran, su diseño, gestión y ejecución va mejorando progresivamente. Un aprovechamiento 
más sistemático de la amplia gama de experiencias en el marco de la política de cohesión podría 
reforzar significativamente las acciones piloto proporcionando datos más exhaustivos y buenas 
prácticas y, al mismo tiempo, ayudaría a identificar posibles interlocutores locales y regionales en 
toda Europa. 
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Para visibilizar más la Agenda Territorial y difundir información sobre sus objetivos y los proyectos 
piloto, se ha creado un sitio web específico: www.territorialagenda.eu  

La Agenda Territorial 2030 contempla hacer un balance en 2024 que incluya una revisión del sistema 
de gobernanza, los avances en la aplicación y la pertinencia de las prioridades. Esta revisión 
comenzará durante la Presidencia española de la UE en 2023. y se centrará en la gobernanza y la 
aplicación. A pesar de lo rápido que cambia el mundo, así como de los múltiples acontecimientos y 
crisis imprevistos desde la adopción de la Agenda Territorial en 2020, sus prioridades son más 
relevantes que nunca.  

 
 

 

Información adicional 
Este resumen está disponible en las siguientes lenguas: inglés, francés, alemán, italiano y español. 
El estudio, que está disponible en inglés, y las distintas síntesis pueden descargarse en: 
https://bit.ly/3N65Uye 

Para más información sobre la investigación del Departamento Temático para la Comisión REGI: 

https://research4committees.blog/regi/ 
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Este documento está disponible en la siguiente dirección de Internet: http://www.europarl.europa.eu/supporting-analyses 
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